
 
 
 
 
 

 

RENOVACIÓN PARCIAL DE LA COMISIÓN DE INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD 
DE ZARAGOZA, 23 de noviembre de 2015 

 

Por acuerdo de 4 de noviembre de 2004, del Consejo de Gobierno (BOUZ 30), se aprobó 
la composición de la Comisión de Investigación de la Universidad de Zaragoza y el 
procedimiento de designación y elección de sus miembros. La distribución de estos se 
establece en los apartados a.1, a.2, a.3 y a.4 de su artículo segundo, siendo su designación 
atribución del Consejo de Gobierno. 

Asimismo, según el art. 4.1 el mandato de los miembros será de cuatro años debiendo 
renovarse parcialmente cada dos, siendo la primera renovación establecida en la disposición 
transitoria segunda que indica que serán los miembros del apartado a.1 los que cesen a los 
dos años de la constitución de la primera Comisión de Investigación. 

De esta forma, la Comisión de Investigación, constituida el 4 de julio de 2005, se renovó 
sucesivamente, el 13/11/07 y el 30/11/11 [bloque a.1] y el 22/12/09 y 20/12/13 [bloques 
a.2, a.3 y a.4]. 

Por todo lo anterior, se informa de que en una próxima sesión ordinaria de Consejo 
de Gobierno está previsto incluir como punto del orden del día la renovación parcial 
de la Comisión de Investigación. En este caso la correspondiente al bloque a.1 [Dos 
miembros de cada una de las cinco macroáreas], cuyo mandato, iniciado como se cita arriba 
el 30 de noviembre de 2011, está próximo a finalizar. 

Igualmente, se procederá a cubrir un puesto vacante en el bloque a.3 [Un director de 
instituto universitario de investigación y otras estructuras dedicadas a la investigación] que 
producida su última renovación el 20 de diciembre de 2013, tuvo una única candidatura para 
los dos puestos asignados a este bloque. El mandato de quien resulte electo finalizará dentro 
de dos años. 

A continuación se informa de los miembros que finalizan mandato y de los requisitos y 
condiciones que han de reunir las candidaturas: 
 
 

MIEMBROS CESANTES: Bloque A1 – Dos miembros doctores por cada una de las cinco macroáreas 
 
 

Macroárea Titulares Suplentes 

BIOMÉDICAS - Luis Larrad Mur (Immunología) 
- Javier Sancho Sanz (Bioquímica y 

Biología Molelcular y Celular) 

- María Luisa Bernal Ruiz (Farmacología) 
- Ana Gascón Catalán (Enfermería) 
- Ignacio Giménez López (Fisiología) 
- Inmaculada Martín Burriel (Genética) 

CIENTÍFICAS - Javier Otal Cinca (Álgebra) 
- Milagros Piñol Lacambra (Química 

Orgánica) 

- Javier Galbán Bernal (Química Analítica) 

 

HUMANÍSTICAS - María Dolores Herrero Granado (Filología 
Inglesa)  

- Jesús Pedro Lorente Lorente (Historia 
del Arte) 

 

SOCIALES - Ángel Luis de Val Tena (Derecho del 
Trabajo y de la Seguridad Social) 

- Susana Torrente Gari (Derecho del 
Trabajo y de la Seguridad Social) 

- Lucio Fuentelsaz Lamata (Organización de 
Empresas) 

- Pilar Alejandra Cortés Pascual (Métodos de 
Investigación y Diagnóstico en Educación) 

TÉCNICAS - José Manuel García Aznar (Mecánica de 
Medios Continuos y Teoría de 
Estructuras) 

- Pedro J. Álvarez Pérez-Aradros 
(Lenguajes y Sistemas Informáticos) 

 

 
 

 
 
 



 
 
 
 

 
VACANTE: Bloque A3 – Un director de instituto universitario de investigación y otras estructuras dedicadas a 
la investigación 
 

 Titulares Suplentes 

 - Juan Ignacio Garcés Gregorio (IUI en 
Ingeniería de Aragón) 

- 1 puesto vacante 

 

 
 
PRESENTACIÓN DE CANDIDATURAS 
 
Normativa aplicable: Acuerdo de 4 de noviembre de 2004, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba la 
composición de la Comisión de Investigación de la Universidad de Zaragoza y el procedimiento de designación y 
elección de sus miembros (BOUZ 30). 
 
La designación de los miembros doctores de la Comisión corresponde al Consejo de Gobierno. Está previsto que 
dicha designación se incluya en el orden del día de la próxima sesión del Consejo. Para ello, se abre un plazo de 
presentación de candidaturas, con arreglo a las siguientes condiciones: 
 
 
Candidaturas para el bloque A1 – Dos miembros doctores por cada una de las cinco macroáreas: 

 
• Pueden ser candidatos todos los miembros del personal docente e investigador de la Universidad que sean 

doctores con al menos un periodo de actividad investigadora (art. 1.2a) 
 

• Los candidatos deberán presentar en el registro general de la Universidad, en el registro electrónico o en 
cualquiera de los registros auxiliares una declaración expresa de su candidatura, indicando el bloque 
del art. 1.2 al que se refiere y avalada por al menos un miembro del Consejo de Gobierno (art. 2.2).  
 

• El escrito deberá ir dirigido al secretario general de la Universidad y en el mismo se hará constar el Área de 
conocimiento a la que el candidato pertenece y la macroárea. 

 
 

Candidaturas para el bloque A3 – Un director de instituto universitario de investigación y otras estructuras 
dedicadas a la investigación: 

 
• Pueden ser candidatos todos los directores de los institutos universitarios de investigación y otras 

estructuras dedicadas a la investigación en las que participe la Universidad de Zaragoza, que sean 
doctores con al menos un periodo de actividad investigadora (art. 1.2a) 
 

• Los candidatos deberán presentar en el registro general de la Universidad, en el registro electrónico o en 
cualquiera de los registros auxiliares, dirigida al secretario general, una declaración expresa de su 
candidatura, indicando el bloque del art. 1.2 al que se refiere y avalada por al menos un miembro del 
Consejo de Gobierno (art. 2.2).  

 
 

Plazo de presentación de candidaturas  
Con esta fecha se abre un plazo de presentación de candidaturas que concluye el 15 de diciembre de 2015, 
martes, a las 14:00. 
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